[image: image1.png]Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos






[image: image1.png]                        

PROYECTO DE DECLARACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 
ENTRE RÍOS


DECLARA:


PRIMERO: De interés la "Feria del Libro de Gualeguay" a realizarse los días 13, 14, 15 y 16 de abril de 2022.


SEGUNDO: Comuníquese a la Sociedad Fomento Educacional “Antonio Medina” -  Biblioteca Popular Carlos Mastronardi, de la ciudad de Gualeguay.


FUNDAMENTOS



Señora Presidente,
El presente proyecto de declaración surge como una necesidad de poner de relieve la importante actividad cultural que ocurre en la ciudad de Gualeguay habitualmente, que en este caso se verá plasmada en la realización de la Feria del Libro 2022.

Entre los días 13 y 16 de abril del corriente año el libro será el protagonista de las actividades culturales en Gualeguay. Es por ello que la Sociedad Fomento Educacional “Antonio Medina” -  Biblioteca Popular Carlos Mastronardi convocó a diversas instituciones para llevar adelante este ambicioso evento. De la organización de la Feria del Libro 2022 participan SEGuay (Sociedad de escritores de Gualeguay), Coop.Art.E (Cooperativa de Artistas Entrerrianos) Gualeguay, Biblioteca “Emma Barrandeguy”, Liebre De Marzo Espacio Teatral, L.Ortizdigital, Altos del Gualeguay, y la Municipalidad de Gualeguay.
Esta feria tendrá como eje y protagonistas a los escritores y poetas de nuestra ciudad y regionales, las editoriales que participarán son las de nuestra provincia de Entre Ríos, así también serán parte librerías de nuestra región. El objetivo es fomentar la lectura y hacer un rescate de los artistas locales y regionales y posicionarlos en el lugar que le es merecido.
La Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi” decidió avanzar en este 2022 en la organización de la “Feria del Libro Gualeguay”, espacio que no es desconocido para la institución dado que a lo largo de sus más 100 años de historia ha tenido experiencias en lo que respecta a espacios dedicados a la promoción del libro.


La primera Comisión Directiva de la Sociedad Fomento Educacional, presidida entonces por el Dr. Antonio Medina, se reunió en asamblea y sancionó los estatutos en el Teatro Nacional el 8 de diciembre de 1891. La finalidad de la institución, además de la creación de una biblioteca, era lograr la expansión de la cultura en nuestra ciudad de todas las maneras posibles. Con el pasar del tiempo la Biblioteca Popular recibió el nombre de “Carlos Mastronardi” en recuerdo del que quizás sea el más grande poeta de Gualeguay.
La Sociedad Fomento Educacional y la Biblioteca Popular “Carlos Mastronardi”, en las últimas décadas haciendo honor a los principios de los fundadores la S.F.E., ha realizado actividades que han contribuido al fortalecimiento de la cultura de nuestra sociedad a partir de actividades como presentación de libros, charlas temáticas, recitales, cine comunitario, cursos y talleres. Por las salas de la Biblioteca Popular han pasado innumerable cantidad de referentes de la cultura, de nuestro pasado cercano y contemporáneos, muchos de ellos siendo parte institucional de la S.F.E.
Corresponde entonces acompañar las iniciativas culturales que son generadas desde la sociedad civil, involucrando a instituciones de carácter público como también privado. Estas actividades tienen como destinataria a la sociedad entera, brindando herramientas para tener un mejor futuro conociendo su pasado y viviendo el presente. 

Por lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de declaración.
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